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DE: SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL

RECTORES Y DIRECTIVOS DE INSTITUCIONES Y
CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA

PARA:

FECHA:

CUENTAS MAESTRAS RESOLUCION 12829 DE 2007.

OCTUBRE 19 DE 2020

ASUNTO:

Cordial saludo,

En cumplimiento de la resolución 12829 del 30 de junio de 2017 expedida por el Ministerio
de Educación Nacional, «Por la cual se reglamentan las Cuentas Maestras de las entidades
territoriales para la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones
en Educación en sus componentes de prestación del servicio, cancelaciones, calidad
matrícula y calidad - gratuidad», donde según el artículo 5 donde se establece la creación
de urt convenio en donde se prevean los siguientes aspectos por parte de la entidad
bancaha:

1. Reconocer los rendimientos financieros que se generarán por el manejo de los
recursos en la Cuenta Maestra.

2. Registrar, todos los movimientos créditos y débitos que se efectúen en las cuentas
maestras, identificando el origen y destino de los mismos.

3. Generar y enviar los reportes establecidos en el anexo técnico, al Ministerio de
Educación Nacional a través del medio definido para tal efecto y en los tiempos
establecidos en la presente resolución.

4. Registrar los terceros beneficiarios que las entidades territoriales y los fondos de
servicios educativos inscriban en el portal bancario de acuerdo con lo indicado en la
presente resolución.

5. La exención del gravamen a los movimientos financieros que se realicen con los
recursos administrados en las Cuentas Maestras, en los términos del artículo 97 de
la Ley 715 de 2001.

6. Mención clara de la inembargabilidad de los recursos del Sistema General de
Participaciones para Educación administrados en las Cuentas Maestras,
estableciendo el procedimiento que para tal efecto se tenga previsto, según lo

\ establecido en los artículos 18 de la Ley 715 de 2001 y 594 de la Ley 1564de 2012.

NOTA: De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 4 de la resolución 12829 de 2017, los
recursos provenientes de fuentes distintas a las transferencias de la partida de educación
del Sistema General de Participaciones, deberán ser administrados en cuenta o cuentas
bancarias independientes, las cuales no podrán ser inscritas como cuentas beneficiarias de
giros provenientes de las Cuentas Maestras de que trata la presente resolución.

Adicionalmente, según resolución 0660 de 09 de marzo de 2018, expedida por I?s ~inistros
de Hacienda y Crédito Público, Educación Nacional, y Vivienda, Ciudad y Territorio, por el
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cual se reglamentan las Cuentas Maestras Pagadoras y las Cuentas de Manejo de
Garantías de las Participaciones de Agua Potable y Saneamiento Básico, Educación,
Propósito General, las Asignaciones Especiales y la Asignación para la Atención Integral a
la Primera Infancia del Sistema General de Participaciones establece en su Artículo 4. que
estas, cuentas deben contar también con un Convenio, donde se debe consignar como
rnlnirrio las siguientes condiciones de operación de la Cuenta Maestra Pagadora:

1. La identificación del número y nomenclatura de la Cuenta Maestra donde se
administren los recursos del Sistema General de Participaciones, de la cual se
realizará la transferencia electrónica de los recursos para efectos de pago
inmediato.

2. El registro por parte del establecimiento bancario de los créditos y débitos de la
totalidad de los recursos, identificando el origen y destino de los mismos.

3. La remisión por parte del establecimiento bancario de los reportes establecidos en
el anexo técnico, que hace parte integral de la presente Resolución, a los
Ministerios de Hacienda y Crédito Público, Educación Nacional y Vivienda, Ciudad
y Territorio y a los organismos de control.

4. La exención del gravamen a los movimientos financieros que se realicen con los
recursos administrados en las Cuentas Maestras Pagadoras, en los términos del
artículo 97 de la Ley 715 de 2001.

5. La mención clara de la inembargabilidad de los recursos del Sistema General de
Participaciones.

Nos Permitimosreiterar los requerimientos necesarios a tener en cuenta para el trata~iento
de las'Cuentas Maestras y Pagadoras de la Institución Educativa y si de ser necesano, se
realice el debido trámite ante la Entidad Bancaria.

Atentamente,

ANA LEONO~IVAS
Secretaria de Educación

Elaboró: Diana Victoria Galvis Cano - CPS 848-2020SE~D
Revisó: Jennifer Hernández Díaz- Presupuesto EducaCión{Í'T
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